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28922 RESOLl/C/O/\¡' de 15 d~-novi;mbr.t, d~ 1990. de la L,'nil'er·
sidad de Santiago, por la quc- se hace pública la d('.51gnor:ión
de las Comisiones que han de resolver conCursos a pla:as
de profesorado de esta Unhersidad conmcadas por Resoh/·
dón de la L'nÍl'ersidad de Santiago de 2 de muyo de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decre~

to 1888/1984. de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio, v una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretar"ios por esta Úniversidad y celebrado el sorteo estable
cido en el articulo 6.6 del mencionado Real Decreto. mediante el que
han sido designados por el Consejo de Universidades los Vocales
correspondientes,

Este Rectorado hacc pubhca la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Santiago de fecha 2 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial dcl Estado~)
de 15 de junio), y que son las que se relacionan como anexo_ a esta
Resolución. '

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletin Oficial del Eslado>~.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Uni"'Cfsidad. en el plazo de quince dias háblles. a
partir del siguiente a su publicación.

Santiago, 15 de noviembre de 1990.-EI Rector, Ramón Villares Paz.

ANEXO

Calvo Manuel, Felipe Angel.
Casas Brogue, Miguel.
Díez Mertinez, Domingo Francisco Javier.
Gallardo Lancho, Juan.
Herruzo Nalda, Alfonso.
Medina Doctor, José.
Soriano Garcia, Francisco.

28923 RESOLCCIO.V de 21 de noviembre d(' 19QO, de!:l l'niver·
sldad de C/willa·La ;\Iancha. por la que sr! Jwcc púbíica la
composicj,)11 de la Comisión quc ha de ju=g,~r el ~·OJlCllrso

de mL;ntos d~'l personul docente universllano.

Cumplidos los r(;:L!uisítos que preceptúa la legislaC¡CJn vig;:nte en
cuanto al procedimiento para la designación de las Comisiones que han
de juzgar los concursos de méritos para [a provisión de olazas de
Cuerpos Docentes Uni versitarios, -

del Estado» de 26 de octubre), que regula- los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
eOQ lo dispuesto en el artículo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-La Secretaria General, Elisa
Pérez Vera.

Comisión titular:

Presidente: Don Jase Antonio Rodríguez Vázquez, Catedratico de la
Universidad de Sant13go.

Vocal Secretario: Don Rafael Cela Torrijas. Catednitico de la
Universidad de Santiago.

: Vocales: Don Miguel Varcárcel Cases. Catedrático de la Universidad
de Córdoba; don Francisco Bosch Reig, Catedrático de la Universidad
de ValenCIa. y don Carlos Mongay Fernández, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Dar: Marcelo Blanco Romía, Catedrático d:: la Universi-
dad Autónoma de Barcelona. n

Vocal Secretaria: Doña Dolores Pérez Bendito. Catedrática de la
Universidad de Córdoba. f

Vocales: Don Juan Antonio Muñoz Leyva, Catedrático de la
Universidad de Cádiz; don Francisco J. Garda Montelongo, Catedrático
de la Universidad de La Laguna, y don Alvaro Izquierdo Irazu.
Catedrático de la Universidad Central de Barcelona.

28921 RESO{UCION deJ4 de navi;;mbre de 1990. del Cónsejo
de Universidades, por la que se exime a diversos Doctores
de los requisitos establecidos en el"artículo 38.1 de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria,
para'l.0der concursar a plazas de Catedráticos de Univer·
sida .

El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
Profesorado de la Comisión Académica de 14 de noviembre de 1990,
'1 en virtud de la competencia que tiene atribuida por el articulo 14.2,
1), de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 552/1985, de 2 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), y por el acuerdo de la
Comisión citada de 25 de noviembre de 1986, por el que se crean
diversas Subcomisiones, acordó eximir a los Doctores que se relacionan
en el anexo, en virtud de sus méritos, de los requisitos para poder
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad, establecidos en los
reseñados articulas 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria y en el 4.1,
e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial

28920 RESOLUCION de 9 de naviembre de 1990. de la Universi
dad de Barcelona, por la que se dedara concluido el
procedimiento y se deja sin efecto la convocatoria del
concurso a cinco plazas del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

Convocadas a concurso por resolución del Rectorado de la Universi~
dad de Barcelona de 23 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado»,
de 8 de septiembre de 1990), cinco plazas del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, de diversas áreas de conocimiento que se
detallan a cOiltinuación:

Número de orden del concurso: 21. Número total de plazas: Dos.
Identificación de la Plaza: Titular de Universidad. Area de conoci
miento: «Derecho Constitucionab>. Tipo de convocatoria: Concurso.
Tipo de dedicación: Tiempo completo. Código de la subplaza: A.
Número total de plazas: Dos. Departam'ento: Derecho Constitucional y
Ciencia Política. Actividades: Derecho Constitucional Español y Dere
cho PUblico de Cataluña.

Numero de orden del concurso: 24. Numero total de plazas: Una.
Identificación de la Plaza: Titular de Universidad. Area de conoci~

miento: «Economía Aplicada». Tipo de convocatoria: Concurso. Tipo
de dedicación: Tiempo completo. Código de la subplaza: A. Número
total de plazas: Una. Departamento: Econometría, Estadística y Econo
mía Española. Actividades: Econometría y Estadística.

Numero de orden del concurso: 25. Numero total de plazas: Una.
Identificación de la Plaza: Titular de Universidad. Areade conoci~
miento: «Economía Aplicada». Tipo de convocatoria: Concurso. Tipo
de dedicación: Tiempo completo. Código de la stlbplaza: A. Número
total de plazas: Una. Departamento: Politica Económica y Estructura
Económica Mundial. Actividades: Política Económica.

Número de orden del concurso: 33. Número total de plazas: Una.
Identificación de la Plaza: Titular de Universidad. Area de conoci~

miento: «Fundamentos del Análisis Económico». Tipo de convocatoria:
Concurso. Tipo de dedicación: Tiempo completo. Código de la subplaza:
A. Número total de plazas: Una. Departamento: Teoría Económica.
Actividades:· Teoría Económica.

y no habiendo presentado solicitud ningún candidato para concursar
a las mencionadas plazas, este Rectorado ha resuelto declarar sin efecto
la convocatoria del concurso de las plazas del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad antes citadas.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Barcelona, 9 de noviembre de 1990.-El Rector en funciones.

28919 RESOLUClONde8 de nm'iembrede 1990. dela Uni,"",i·
dad de Granada, por /a que se declara concluido el
procedimiento y desiertas dos pla=as del Cuerpo de Pro.feso
reS Titulares de Unh'efsidad (área de «Ffsica Atómica,
lvlolecular y Nuc/ean>}.

Convocadas a concurso por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 8 de enero de 1990 «(Boletín Oficial del Estado»
del 26), dos plazas del CUlerpo de Profesores Titulares de Universidad,
área de conocimiento «Física· Atómica, Molecular y Nucleao>, Departa
mento Física Moderna. Actividad docente: Física Atómica y Nuclear.
Clase de convocatoria: Concurso. Y no habiéndose formulado propuesta
por la Comisión correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desiertas las plazas convocadas de Profesor titular de Universidad.

Lo que se hace-público para general conocimiento.
Granada, 8 de noviembre de 1990.-El Rector. Pascual Rivas

Carrera.
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